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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes..................... 2 pesetas
Trimestre. ..... 6 id.

Número BUelto, 25 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afripa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in- 
geroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la oorrespondeneia se din-

§irá al Administrador del Boletín 
FIOIAL.
Las susoripeiones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PifiSIDEÜClA DGL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
>u su importante salud.

(Gaceta del 9 Je Julio de 1919.)

lili CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.

limo. Sr.: La necesidad de evi
tar que á pretexto de no preve
nirse por los artículos 13 y 14 
del Real decreto de 24 de Abril 
de 1905, que reglamenta la ad
ministración de las roses mos
trencas, los Ayuntamientos pro
cedan á su subasta sin previ» ta- 
saoion que les sirva de tipo, cau
sando de ese modo notorio per
juicio á la AsociacioQ General de 
Ganaderos del Reino al mermarla 
un medio ecoaómico concedido 
por el Estado, para su funciona
miento como delegada de la Ad
ministración pública en los ser
vicios de ganadería, exige la acla
ración de los referidos preceptos.

Por lo que, y ateudieado á lo 
interesado por el Gobernador de 
Alava para que se dicte una dis- j 
posición de oaráoter general que

■irva de norma en lo futuro, en 
el expediente remitido á este Mi
nisterio sobre denuncia de la 
Asociación General de Ganaderos 
por la causa indicada, contra el 
Ayuntamiento de Cigoitia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que en lo suce* 
sivo, transcurrido el plazo de 
quince dias y antes de anunciar 
la subasta á que se refiere el ar
ticulo 13 del Reglamento de 24 
de Abril de 1905, sobre adminis
tración de reses mostrencas, se 
procederá á la tasación del aui- 
mal hallado sin duello, interve
nida por la AsociaoioQ General 
de Ganaderos del Reino, por sí, 
ó por su representante; siendo el 
precio que eu aquélla se fije el 
que servirá como tipo para la su
basta que ha de realizarse, con
forme á lo prevenido en el ar
tículo 14 del mencionado Real 
decreto de 24 de Abril de 1905.

Lo que de Real orden comuni
co á V. 3, I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 Junio 
de 1919 —Ossono.-—Señor Direc
tor general de Agricultura, Mi
nas y Montes.

i Gaceta del 5 de Julio de 1919)

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NÚM. 122.

Establecida por Real orden nú
mero 102 de este Ministerio, in
serta en la Gaceta dei día 29 de

Mayo último, la tasa del aceite 
de orujo, y siendo esta materia 
d6 aplicación casi exclusiva á la 
fabricación de jaboues, ao seria 
lógico sostener aquella tasa sia 
someter á indéotica restricción 
su derivado más importante. La 
Juuta Nacional Reguladora del 
Comercio de aceites en recientes 
sesiones examinó tan interesante 
cuestiou, acordando aconsejar á 
este Ministerio que, en benefi
cio del consumo naoiouai, esta
bleciese una tasa de los jabones 
fabricados con aceite de orujo, á 
fin de que los consumidores pue
dan obtener este articulo, que 
debe calificarse de primera nece
sidad, á precio mas en armonía 
oon los factores económicos que 
influyen en su producción.

Y estimando atendibles los mo
tivos que inspiran el informe de 
la Junta Nacional Reguladora del 
Comercio de aceites,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

l.° Se establece p^ra la venta 
de jaboaes fabricados con aceites 
de orujo los siguientes tipos de 
tasa;

a) Jabones químicamente pu
ros fabricados con aceites deorujo, 
de la clase verde primera, á 95 pe
setas los 100 ktlos sobre vagón ó 
bordo, con envases á cargo del 
vendedor.

b) Jabones químicamente pu
ros fabricados oon aceites de orujo 
de la olase verde segunda, á 90 
pesetas los 100 kilos, en iguales 
condiciones que los anteriores.

e) Jabones químicamente pu
ros, fabricados coa aceites de oru
jo fermentados, á 85 pesetas los 
100 kilos, en idénticas condicio
nes de lugar y cavases que los 
anteriores.

2 0 Los almacenistas y deta
llistas que no sean fabricantes es
tarán obligados á tener siempre 
jabones de las clases tasadas, 
anunciándolo mediante oarteles 
constantemente expuestos al pú
blico. El precio para la venta 
será el de tasa, con un recargo 
que ao podrá exceder del coste 
neto del transporte, más un 9 
por 100 de utilidad io tustrial.

3. * A fin de que los almace
nistas y detallistas no fabricantes 
puedan tener siempre surtidos 
sus establecimientos, los fabri
can tesde jaboneada orujo vendrán 
obligados á vender á los precios 
citados en el articulo primero. 9i 
algún fabricante se negase ó re
sistiese á proveer á los estableci
mientos dichos, bastará que el 
almacenista ó detallista baga su 
pedido por mediación da la Comi
saría general de Aceites, quien 
se encargará de que le sea servi
do inmediatamente. Bu atención 
A esta facilidad que se brinda á 
los almacenistas ó detallistas, no 
los servirá de escasa para no te
ner jabones le tasa la alegación 
de que no han podido surtir sus 
establecimientos por resistencias 
6 negativas de los fabricuites.

4. a Los fabricantes de jabones 
de orujo sometidos á la tasa gra
varán en cada barra ó trozo
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un sello que exprese la calidad, 
precio y fabrica de donde procede. 
Si algún fabricante declarase en 
dicho sello una calidad superior á 
la que realmente tenga el jabón 
de que se trate, será castigado cou 
una multa de 500 á 5.000 pesetas 
que hará efectiva- la Comisaría 
general de Abastecimientos de 
aceites.

5. ° Los tipos de tasa que ahora 
se establecen comenzarán á regir 
el l.° de Agoste próximo.

6. ° Las infracciones de los pre
ceptos que anteceden se castiga
rán con las sanciones aquí espe
cialmente establecidas, ó en su 
defecto con arreglo á lo dispues
to en el articulo adicional á la ley 
de ll.de Noviembre de 1916.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos afros. 
Madri’d, 3 de Julio dé 1919.— 
Maestre.—Señor Comisario gene
ral de A bastecí mi en tos de aoeietes¿

REAL ORDEN NÚM. 123.

Por Real orden número 100 de 
este Ministerio, inserta en la Ga
ceta del 29 de Mayo último, se 
autorizó la exportación de aceites 
de orujo en cantidad de 5 millo
nes de kilos, cifra que resultaba 
como posible, sin peligro del 
abastecimiento interior, de rela
ciones juradas y otros elementos 
de juicio obrantes en la Comisa
ría general de Abastecimientos 
de aceites. Apenas conocida la 
cantidad autorizada, comenzaron 
á producirse aute este Ministerio 
instancias y manifestaciones es
critas y verbales, en el sentido 
de ser tan exigua la cifra que 
apenas se notaría en el enorme 
sobrante de orujo elaborado y eu 
expectativa de elaboración, de 
que, segúo dicen, están abarro
tadas las fábricas. Y el Ministe
rio, que, con los elemeatos de 
juicio de que dispoQia, no pudo 
exteader la autorización de ex- 
portaoion á mayor cantidad que 
la expresada, no desea demorar el 
remedio que clamorosamente so
licitan los fabricantes de aceite 
de orujo, siempre que éstos acre
diten la realidad y extensión del 
mal de modo que no ofrezca 
lugar á dudas.

En las sesiones celebradas re
cientemente por'la Junta nacio
nal Reguladora del comercio de 
aceites, los Vocales que represen
tan los intereses de la industria 
orujera plantearon el tema de la 
insuficiencia de la exportación 
concedida, dadas las grandes

10 de Jttli

existencias,- que consentirían 
una mucho mayor cifra, sin 
peligro alguno para el consumo 
nacional. Tomada en considera
ción jpor la Junta la rnooion 
de los orujerós, acordó informar 
al Ministerio en el sentido de que 

• podría ser atendida la pretensión 
de aquéllos, si sus motivos resul
taban ciertos, para lo cual sería 
preciso que se justificase de modo 
fehaciente ese sobrante que los 
orujeros aiegaa como posible ex
portación.

Y conformándose con la indi
cación de la expresada Junta na
cional Reguladora del comercio 
de aceites,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1. ° Se invita á todos los fabri
cantes y almacenistas de aceite 
de orujo, establecidos en territo
rio español, para que en término 
de quince días, á contar de la pu
blicación de esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid, remitan á 
la Comisaria general de Abasteci
mientos de aceites actas notaria
les, debidamente legalizadas, en 
que conste:

a) La cautidad eu kilogramos 
de aceite de orujo, fabricado, co
mo existencia en fábrica, en la 
fecha del acta (el Notario dará fó 
de presencia respecto á este ex
tremo).

b) Declaración jurada de la 
cantidad en kilogramos, aceite 
que podrá fabricar hasta fin de 
la actual campaña orujera coq el 
orujo de aceituna que tenga eu 
su fábrica.

c) Si hubiese obtenido permi
so para exportar con arreglo á la 
Real orden del 28 de Mayo decla
rará la cautidad autorizada, y si 
ha hecho ó no la exportación. En 
este último caso, la cantidad del 
permiso más el 50 por 100 cons
tituido en depósito no deberá 
contarse copao existencias.

2. * LaOomisaría general,una 
vez transcurrido el término seña
lado en el artículo anterior, reu
nirá lasadas notariales presenta
das, y con lo que de ellas resulte 
hará la propuesta correspondiente 
á este Ministerio.

De Real orden ¡o digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 1919.— 
Maestre. —Se ño ri Co misario gene
ral de Abastecimientos de aceites.

REAL ORDEN NÚM. 124

Por Real orden número 24 de 
este Ministerio, fecha 13 de Ene-

> de 1519

ro último, publicada en la Gace
ta de Madrid el día 14 del mismo, 
se fijó en 90 millones de kilos la 
cantidad de aceite de oliva cuya 
exportación podría autorizarse 
durante el presente año. Para li
mitar á esa cantidad el aceite 
de oliva exportable, se tuvieron 
en cuenta las existencias de este 
caldo, calculando prudentemente 
que podría darse al mercado exte
rior sin peligro del abastecimien
to nacional, con lo cual clara
mente se indica que no deberá 
traspasarse ese limite, después 
del cual es posible un perjuicio 
para el consumo interior.

Además, y por Real decreto nú
mero 3, inserto en la Gaceta del 
día 17 de Enero, se dispuso, como 
precepto .genera i para todas las 
exportaciones autorizadas ó auto
rizabas, que durante el año á 
que se refiere no podrán exceder 
de las respectivas cantidades so
lemnemente fijadas en las Reales 
órdenes de su referencia, y, por 
tanto, cubierto el eupo exporta
ble, deberá prohibirse toda otra 
autorización.

Y resultando, por lo que res
pecta al aceite de oliva, que eu 
esta fecha se han producido y 
obran en la Comisaría general 
del ramo peticiones de exporta
ción que, sumadas á las ya con
cedidas, «xceden á ¡a totalidad de 
la cantidad umortizable,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1. ° A partir de esta fecha no 
se admitirán solicitudes de ex
portación de aceite de oliva.

2. ° LaComisaría general pon
drá en condiciones de resolución 
los expedientes de esta clase que 
obren en dicho Centro, por sn or
den de presentación, hasta cubrir 
la cautidad de los 90 millones de 
kilos limitativamente fijada en la 
Real ordeu número 24 de este 
Ministerio.

3. ° Las documentaciones de
ficientes serán subsanadas en un 
plazo de quince días contados 
desde la fecha en que la Comisa
ría general advierta los defectos 
á los respectivos peticionarios.

Lo que de Real orden participo 
á V. I. para su conocimiento y 
efeotos consiguientes. Dios guar
de á V. I. machos años. Madrid, 
5 de Julio de 1919.—Maestre.— 
Señor Comisario general de Abas
tecimientos de aceites.

{Gaceta del o de Julio de 1919.)

JINTA CÍHI1UL DEL CENSO ELECTOEUl.

OntOUTjAK.

Ante las numerosas reclama
ciones y protestas que cou moti- 
vo de las últimas elecciones gft. 
nerales de Diputados á Cortes s9 
han exteriorizado en diferentes 
formas contra las imperfecciones 
y deficiencias del Censo electoral 
renovado totalmente para 1918 
la Junta Central del Censo se ha 
considerado en el deosr de pro. 
curar, dentro de la esfera de su8 
atribuciones, remedio á tales qua. 
jas, significando al Gobierno de 
S. M. la conveniencia de dar nue- 
va ocasión á los ciudadanos para 
que puedan formular los recursos 
que á su derecho interese y que 
permitan corregir las faltas y 
subsanar los defectos denuncia
dos, á cuyo fin, y abundando en 
tal propósito, se dictó por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
el Real decreto fecha 18deJuuio 
próximo pasado, complementado 
por ¡a Real orden de 2 del actual,

Y con objeto de que esa plau
sible medida ministerial pueda 
dar todos los resultadss que soq 

de desear y esperar, la Junta 
Central ha estimado conveniente 
dictar á tal efecto, dentro de su* 
facultades, algunas reglas de pro
cedimiento á que habrán de suje
tarse los organismos electorales 
que le estáa subordinados, para 
coatribuir así con la mayor efi
cacia de la rectificación supleto
ria que ea dichas soberanas dis
posiciones se ordena; acordando 
en su virtud:

1. ° Délas reclamaoioaes que 
sobre inclusiones, exclusiones ó 
rectificación de errores se pre- 
seuten ante las Juntas municipa
les del Censo, en el plazo de ex
posición al público de las listas 
electorales, darán necesariamen
te recibo los Secretarios de dichas 
Juntas á los reclamantes, á fin 
de que éstos puedan acreditar, si 
así les couviuiere, haber formu
lado tales reclamaciones.

2. " De conformidad con lo 
dispuesto en al artículo 6.’ del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1910, las Juutas provinciales ha
rán publicar en el «Boletío Ofi
cial» los acuerdos ó resoluciones 
que adopten sobre las reclama
ciones de inclusiones ó exclusio
nes, y además comuaicaráar m* 
mediatamente de adoptarlos, los 
acuerdos denegatorios á las res
pectivas Juntas municipales, pa* 
ra que los Presidentes de éstas
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Núm. 1.655.

RELACION que remite el Excmo. Sr. Gobernador Militar de esta Plaza, de conformidad á lo prevenido en el artículo 9.° del 
Reglamento para la aplicación al Ramo de Guerra en tiempo de paz, de la Ley de Expropiación forzosa; y á los fines 
expresados en el art. ll.° del mismo se marca un plazo de veinte días á partir de la fecha de su primera publicación.

FINCA Ó PARTE QUE HA DE EXPROPIARSE NOMBRE DEL DUEÑO SU RESIDENCIA NOMBRE DEL ADMINISTRADOR SU RESIDENCIA MKMK M LOS COLONOS 6 AIMKíiATAXIQS

Oasa número 2 acoesorio, calle de San Juau de DioS. 
Casa número 4, calle de San Juau de Dios. . . .
Casa número 4 duplicado, calle de Sari Juau de Dios.
Casa número 6, calle de San Juan de Dio»...................
Casa números 8 y 10, calle de San Jrtan de Dios..

Casa número 12, calle de San Juan de Dios. . . . 
Caga número 14, calle de San Juan de Dios. . . .

D. Justo Garran Mosso. 
El anterior........................

Santiago, 86. 
Idem.

o;’José Fernandez Muñoz.' . . .' .' . .Sari Juan de Dios, 4..
Justo Garran Mosso........................................Santiago, 86.
Leopoldo y D* Vicenta Delgado Cea, Regalado 10, 2

Solar número 16, calle de San Juan de Dios. . . .
Casa número 22, calle de Doña María de Molina. 
Casa número 24, calle de Doña María de Molina. . 
Casa número 26, calle de Doña María de Molina. 
Casa mimero 28, calle de Doña María de Molina. . 
Casa número 1, calle de los Dootritíos. . . . . .
Casa número 86; calle de Doña María de Molina (el 

corral trasero de dicha casa se extiende por 
la parte posterior con las casas números 30, 
32 y 34 de la misma calle)........

casada ésta con D. Modesto Conde.
El Estado. ...............................................................
D. Félix González Jiménez, heredero de don

Nioolás González Peña.................................
El anterior.......................
D. Justó Garran Mosso.
El anterior. . . .. .
El aútérior.. . . . -.
El anterior.. . . . .
D. Manuel Santos. . .

Excelentísimo Ayuntamiento.

Madrid, Alcalá, 12, 3.°

Santiago, 86. .....
Idem..........................................
Idem.. . . ... . .
Idem..........................................
Idem.. .......
Idem......................................
Atenida de Alfonso XIII, 2; 2.'

NOTA.
OTRA.

Valladolid 27 de Junio d# 1919.

Se publica de nuevo esta relación como ampliaoión y rectificación á la publicada en dicha fecha.
S» reproduce para subsanar la equivocación padecida eu el Boletín Oficial del día 8, núin. Ió3, en que en el encabezamiento se deoía Julio

s
'I

10 de Julio de 1319
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Diputación provincial de Madolid
ORDENACION DE PAGOS

CONTINGENTE PROVINCIAL

La Comisión provincial en se
sión del día 18 de .lunio, acordó 
la publicación en el «Boletín ofi
ciando la lista de Ayuntamientos 
que no lian satisfecho las cuotas 
repartidas en el actual piiiner tri
mestre durante el período vo
luntario del mismo.

Bata Ordenación de pagos con 
vista del párrafo 7.° de' la base 
4.* del pliego de condiciones para 
el arriendo de la recaudación pro
vincial y de conformidad con el 
artículo 107 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, en uso de las 
facultades que la concede el Real 
decreto de 3 de Mayo de 1892, ha 
dictado la siguiente

Providencia. —No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre del

aetual presupuesto los Ayunta
mientos comprendidos en la rela
ción que sigue, por Contingente 
provincial corrieatey Contingen
te ó interesesde Resul tas, á pesar de 
haber transcurrido con exceso los 
plazos voluntarios, quedan incur
sos en el único grado de apremio 
que señala el artículo 107 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en la inteligencia de que si 
inmediatamente no satisfacensus 
descubiertos, se entregarán los 
expedientes á los Agentes ejecu
tivos para la continuación de los 
procedimientos.

Publíquese esta providencia en 
el Bolbtin Oficial de la provin
cia para conocimiento de los in
teresados, con lo cual queda em
pezado el procedimiento ejecutivo 
en su únioo período.

Así lo mando y firmo en Valla- 
dolid á siete de Julio de mil no
vecientos diez y nuevo.—El Or
denador de pagos, Emilio Gome» 
Die»%

:L-8r trimestre d.e 131©-±SSO
ttelaoiou de los descubiertos en diodo trimestre

CORRIENTE RESUuTAS

AYUNTAMIENTOS Untingentt
Pintai

CMtingcuM
Pesetas

Intereses
Psetas

TOTAL

Peseta*

Aguilac do Campos. ...... 1L9P60 .» 1131*50
Alaejos................................................... 2999*25 225*75 > 3225
Al nía caz da la Mota.. . . . . . 284 9 284
Cabezón..................................................... 1049*25 281*25 152*50 1483
Carpió (El).. ........................................ 1034 443 215 1692
Castrejou................................................... 504 9 * 504
Castrillo de Duero................................. 491

l í;R7
* •9 491

1667
720*25Ciguñuela................................................. 720*25 9 9

Ciatórniga. .............................................. 707 > 9 707
Cogeoes de Isoar.. ............................. 250*25 9 9 250*25
Coreos.................................................. • 720*25 140*75 » 861
Cubillas de Santa Marta..................... 475*50 9 9 475*50
Fuente el Sol.......................................... 301*50 9 9 301*50
Laguna de Duero.................................. 648*50 » 9 648‘5Q
Matilla de los Caños............................ 261*75 9 9 > 261*75
Melgar de arriba................................... 675*25 300 » 975*25
Monasterio d* Vega............................. 503*25 too 10 618125
Nava del Rey.......................................... 6159*50 » 9 6159*50
Pesquera de Duero.......................... ..... 798 » 9 798
Portillo y su Arrabal. ...... 1380*50 .9 9 1380*50
Pozaldez.................................................... 1434 9 9 1434
Puente Duero, .................................. ..... 158 » 9 158
Rueda......................................................... 9 9 3233*50
San Martin de Vaivení........................ 530 210 70*50 860*50
San Pablo de la Moraleja................... 312*75 , T ■ 9 312*75
San Pedro de Lataroe, . , , . . 1047 X 9 1047
Santervás de Campos........................... 705 9 9 705
Sieteiglesias de Trftbanoos. . . . ltítíl‘50 375 -20 2059*50
Simanoas............................................ . 1197 • 250 30 1477;
Tordesillas...................•......................... 3326*75 9 -» 3320*75
Trigueros del ValLs.. . . . . 637*75 X "9 637*75
Tudela de Duero......................................... . . 2552*25 > ZP - — 2552*25
Urueña......................................................................................... . . 708*50 ’■ 9 • „ - 708*50
Valdestillas.. ........ 733*50 ^ > 9 733*50
Valoría la Buena.. ............................. 1121 9 9 1121
Valverde de Campos.. . . . . , 575*75 > » 575*75
Velliza.......................... .......... 630*25 9 9 630*25
Ventosa de la Cuesta..................... 356 9 356
Villagarcía de Campos............................................ 37*2*75 > 9 872*75
Villagomez la Nueva........................................... 386*75 ~ 9 9 386*75
Zaratan.......................................................................................................... 910*50 9 9 910*50

Valladolid 2 de Junio de 1919.—El Arrendatario, Emilio P. Choya.

Nom. 1.605.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.
9.* División hidrolóffico-forostal

SERVICIO PISCICOLA.

EiTcumpl i miento del artículo 25 del Reglamento sobre la pesca 
lluvial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de las licencias de pesca,expedidas por este Cen
tro, durante el pasado mes de Junio.

amor»
U

•ríen
— • Fecba 

de la 
licencia

Hombres y apellidos 1 Vecindad Profesión

34 3 Junio Ignacio Rodríguez. . 46 Tálela de Dure. Sereno.
35 José Martin Martin . 66 Id. Jornalero.
36 6 -fct. -• Alberto Sauz Ríos 55 Pesquera de Daert. Labrador.
37 17 id. ~ Juan F. NieloGimeno 57 tyúutanilla de abaje. Jornalero.
38 í 9- id. Cayetano Alonso. . 30 Valladolid. Obrero.
39 » Narciso Casoliva. 38 Id. Id.
40 * Rafael Agundez.. 33 Id. Id.
41 » Alejandro Torres. 28 Id. Id.

*42 » César Hernanz. . . 41 Id. Relojero.
43 20 M• ... Fructuoso Mayor. 41 Id. Obrero.
44 » Gregorio Rodríguez. 27 Id. Id.
45 24 id. Valentín Alonso . 37 Id. Id.
46 25 id. Jerónimo Aloalaya . 44 Sao Pedre de Lataree. Militar.
47 27 id; Pedro Alonso Alojo.. 47 Valladolid. Obrero.
48 » Ciríaco Gutiérrez. . 39 Id, Id.
49 28 id. r. Justiuo García. . 19 Id. Id.
50 30 rd. Benito Rodríguez. . 53 Id. Id.
51 » Gabriel Arribas. . . 56 Aloazaren. Militar.
52

&
» Mariano Olmos. . 64 Id. Jornalero.

Valladolid l.° de Julio de 1919.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Brioue*. •

Núm. 1.603.

Oeleoaciun de Hacienda de la provincia de Valladolid.
, “7 ANUNCIO.

Venciendo en 15 de Agosto de 
1919 un trimestre de intereses de 
la Deuda amortizadle al 5 por 100, 
correspondiente al cupón núme
ro 73 de los Títulos definitivos de 
emisión de 1900, 1902 y 1906, y 
9 de los de la emisión de 1917, y 
losTitulos.de la expresada Deuda 
y emisión, amortizados en el sor
teo que se veri (loará el día 15 del 
uses de Julio;

La Dirección General de la 
Deuda y Clases-pasivas, en vir
tud de la autorización qua se le 
lia concedido por Real orden de 
19 de Febrero de 1903, ha acorda
do que desde el día l.° de Agosto 
se reojban por esta Delegación sin 
limitación de tiempo los referidos 
cupones y los títulos amortizados 
de la citada Deuday vencimieuto.

Valladolid á 4 de Julio de 1919. 
—El Delegado de Hacienda, P. S., 
Juan Blanco.

II
Núm. 1.593.

Medina de Rióteoo.
El día cuatro del corriente, fuó 

recogida por la Guardia civil de 
este puesto una yegaa cerril, pe

lo tordo claro, herrada de las cua
tro extremidades y hierro ea las 
dos nalgas, que halló extraviada 
en este término municipal.

La persona á quien pertenezca 
puede presentarse á recogerla en 
esta Alcaldia.

Rio,seco 5 de Julio de 1919.— 
El Alcalde, Isaías Benavides.

Núm. 1.595.
Valdenebro do loo Valle*.
Ultimados por las Comisiones 

de Evaluación y Junta general 
dei Repartimiento el que en con- 
formida i al Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, ha de regir 
en este Municipio durante el pe
ríodo económico de 1919 á 1920, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien- 
todurante el plazo de quince días, 
á fin de que llegue á conocimien
to de los interesados,quienes pue
den formular sus reclamaciones, 
atemperándose á lo que en el ar
ticulo 96 del mencionado Real 
decreto se dispone, transcurrido 
dicho plazo se declarará firme y 
ejecutivo.

Valdenebro 3 de Julio de 1919. 
—El Alcalde accidental, Valen
tín Gil.

Imprenta dol Hos >icio ororiuaifc


